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«FALLO: Que desestimo la demanda interpuesta por el
Letrado don Emilio Vilar Gordillo en nombre y representación
de don Juan Manuel Contreras Guyard contra la resolución
citada en el primer fundamento por ser conforme al orde-
namiento jurídico; sin costas.»

En virtud de lo establecido en el art. 2.º 4 B de la Orden
de 14 de julio de 2004, de delegación de competencias, y
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 118 de la Cons-
titución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y arts. 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios
términos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 9 de agosto de 2005.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 23 de septiembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
público el Acuerdo de 20 de septiembre de 2005,
de la Secretaría General de la Delegación, por el que
se delega la competencia de expedir copias auten-
ticadas mediante cotejo a los puestos de trabajo que
se relacionan.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se
establecen medidas organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a los ciudadanos (BOJA núm. 136,
de 26 de octubre), recoge en su artículo 23 que la competencia
para la autenticación de copias de documentos a que se refiere
el punto 2 del artículo 21 de dicha norma (copias autenticadas)
corresponderá a las jefaturas de sección y órganos asimilados
responsables de cada Registro General de Documentos, pre-
viendo en el párrafo segundo de dicho artículo que de no
existir tales jefaturas de sección, la competencia corresponderá
a la Jefatura del servicio o Secretaría General bajo cuya res-
ponsabilidad se gestione la función de Registro General de
Documentos.

Encontrándose actualmente vacante la Sección de Per-
sonal y Administración de esta Delegación, responsable del
Registro General de Documentos, corresponde a la Secretaría
General de la misma la competencia de la expedición de copias
autenticadas de documentos públicos o privados mediante
cotejo del original y, por razones de agilidad y eficacia admi-
nistrativas de la propia Delegación, se hace necesario realizar
la correspondiente delegación de competencias en esta mate-
ria, en el ámbito del artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y del
artículo 47 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma.

Por cuanto antecede, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer público el Acuerdo de 20 de septiembre
de 2005, de la Secretaría General de esta Delegación Pro-
vincial, por el que se delega la competencia de expedir copias
autenticadas mediante cotejo a los puestos de trabajo que
se relacionan, cuyo texto figura como Anexo de la presente
Resolución.

Segundo. Quedan expresamente derogadas las anteriores
Resoluciones de delegación de competencias (Resolución de
7 de abril de 1999, BOJA núm. 49, de 27 de abril; Resolución
de 8 de agosto de 2000, BOJA núm. 103, de 7 de agosto
y Resolución de 5 de julio de 2004, BOJA núm. 148, de
29 de julio).

ANEXO QUE SE CITA

«ACUERDO DE 20 DE SEPTIEMBRE DE 2005, DE LA
SECRETARIA GENERAL DE LA DELEGACION DE TURISMO,
COMERCIO Y DEPORTE EN CADIZ, POR EL QUE SE DELEGA
COMPETENCIA PARA LA AUTENTICACION DE COPIAS
MEDIANTE COTEJO EN LOS PUESTOS DE TRABAJO QUE

SE RELACIONAN

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, reconoce en sus artículos 35.c) y 46,
respectivamente, por una parte, el derecho de los ciudadanos
a obtener copias selladas de los documentos que presenten,
aportándola junto con los originales, así como a la devolución
de éstos salvo que los originales deban obrar en el proce-
dimiento y atribuye, por otra parte, a cada Administración
Pública la facultad de determinar reglamentariamente los órga-
nos que tengan atribuidas las competencias de expedición
de copias auténticas de documentos públicos o privados.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se
establecen medidas organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a los ciudadanos (BOJA núm. 136,
de 26 de octubre), recoge en su artículo 23 que la competencia
para la autenticación de copias de documentos a que se refiere
el punto 2 del artículo 21 de dicha norma (copias autenticadas)
corresponderá a las jefaturas de sección y órganos asimilados
responsables de cada Registro General de Documentos, pre-
viendo en el párrafo segundo de dicho artículo que de no
existir tales jefaturas de sección, la competencia corresponderá
a la jefatura del servicio o secretaría general bajo cuya res-
ponsabilidad se gestione la función de Registro General de
Documentos.

Encontrándose actualmente vacante la Sección de Per-
sonal y Administración de esta Delegación, responsable del
Registro General de Documentos, corresponde a la Secretaría
General de la misma la competencia de la expedición de copias
autenticadas de documentos públicos o privados mediante
cotejo del original y, por razones de agilidad y eficacia admi-
nistrativas de la propia Delegación, se hace necesario realizar
la correspondiente delegación de competencias en esta mate-
ria, en el ámbito del artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y del
artículo 47 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma.

Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. Delegar, respecto de los documentos que se pre-
senten en el Registro General de la Delegación, la expedición
de copias autenticadas de documentos privados y públicos,
realizadas mediante cotejo con los originales, a los puestos
de trabajo cuyos códigos y denominaciones se relacionan a
continuación:

Código 1594710, Ng. Registro y Régimen Interior.
Código 2719710, Administrativo.
Código 8283710, Administrativo.
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Código 2719810, Auxiliar Administrativo (3).
Código 1591610, Sc. Gestión Económica.
Código 1770010, Ng. Personal.
Código 3101110, Ng. Habilitación.
Código 459310, Sc. de Empresas y Registros Turísticos.
Código 45510, Un. Información y Promoción Turística.
Código 457610, Ng. Registro de Turismo.
Código 8266610, Sc. Tecnología e Infraestructura Deportiva.
Código 2761210, Ng. de Gestión.
Código 459110, Dpto. Comercio.
Código 8142610, Sc. Inspección y Sanciones.
Código 8142510, Dpto. Promoción y Artesanía.

Segundo. La delegación de competencias contenida en
la presente Resolución se entiende sin perjuicio de que, en
cualquier momento, el órgano delegante pueda avocar para
sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos considere
conveniente.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan
mediante cotejo en virtud de la presente delegación, se hará
constar expresamente esta circunstancia.

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente delegación deberá publicarse en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, entrando en vigor a partir del día siguien-
te de su publicación.»

Cádiz, 23 de septiembre de 2005.- El Delegado, Domingo
Sánchez Rizo.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
público el acuerdo de inicio de trámite de subsanación
de las solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos
en la normativa reguladora de la concesión de sub-
venciones para la promoción de eventos comerciales
que se celebren en Andalucía (Convocatoria año
2005).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 28 de julio de 2005 de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de subvenciones para la promoción
de eventos comerciales que se celebren en Andalucía (BOJA
núm. 154, de 9 de agosto de 2005), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 28 de septiembre
de 2005, de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el
inicio del trámite de subsanación de solicitudes que no reúnen
los requisitos exigidos en la normativa reguladora de la con-
cesión de subvenciones para la promoción de eventos comer-
ciales que se celebren en Andalucía (Convocatoria 2005), con
indicación del plazo para subsanar la falta o, en su caso,
aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en
C/ Trajano, 17, de Sevilla, a partir del mismo día de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de septiembre de 2005.- El Delegado,
Francisco Obregón Rojano.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 31 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se con-
ceden ayudas para financiar actividades de las orga-
nizaciones estudiantiles andaluzas de nivel no univer-
sitario durante el curso 2005/2006 en la provincia
de Córdoba.

Habiéndose convocado por Orden de 17 de marzo de
2005 (BOJA núm. 67, de 7.4.2005) las ayudas para financiar
actividades de las organizaciones estudiantiles andaluzas en
los niveles no universitarios durante el curso 2005/2006, vis-
tas las solicitudes presentadas por la Comisión constituida de
acuerdo con el artículo 10, punto 2, de la citada Orden, y
de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, esta Dele-
gación Provincial, en virtud del artículo 10, punto 1,

HA RESUELTO

Primero. 1. Conceder las ayudas económicas para finan-
ciar las actividades presentadas a las organizaciones estudian-
tiles de la provincia de Córdoba relacionadas en el Anexo I
de la presente Resolución con sus correspondientes cuantías
y con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.18.00.18.14.
489.42F por valor de 5.668,21 euros, para el curso escolar
2005/2006. Los porcentajes de ayuda figuran así mismo en
el citado Anexo I.

El plazo de ejecución de las actividades subvencionadas
comprenderá el curso académico 2005/2006 y, por tanto,
se computará según el calendario escolar correspondiente, a
partir del día 1 de septiembre de 2005.

Las cantidades asignadas se abonarán durante el curso
académico 2005/2006, mediante los correspondientes libra-
mientos en firme con justificación diferida y las consiguientes
transferencias bancarias a las cuentas que hayan señalado
los beneficiarios. La titularidad de dicha cuenta debe obrar
a nombre de la entidad solicitante.

El primer pago se realizará en el primer trimestre del curso
académico 2005/2006 por un importe no superior al 75%
de la ayuda concedida, y un segundo pago-liquidación por
el resto, una vez efectuada la justificación de la cantidad total
presupuestada, salvo que el importe sea igual o inferior a 6.050
euros, en cuyo caso se efectuará un solo pago por el total
de la ayuda concedida.

De acuerdo con el artículo 32.4 de la Ley 3 de 2004,
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas
y Financieras, para poder efectuar el pago de las subvenciones,
deberá ser tenido en cuenta lo siguiente:

No se podrá abonar al beneficiario un importe superior
al 75% de la subvención, sin que se justifiquen los pagos
anteriores, excepto en los supuestos en que el importe de
aquellas sea igual o inferior a 6.050 euros.

Asimismo, no podrá proponerse el pago de subvenciones
o ayudas a beneficiarios que no hayan justificado en tiempo
y forma las subvenciones concedidas con anterioridad por la
Administración Autonómica y sus Organismos Autónomos, en
el mismo programa.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.1 del
Reglamento aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de


